
ANO DE 1873. MIÉRCOLES -30 DE JULIO. NÚM. 13. 

Doíetin 
D E L A P H O V I X C I A M) L E O N . 

Luego que IOÍ Sros, Alcaldes y Secretarios reciban los números del Boletin que corres
ponda al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en e[ sitio de cosiumlire donde per
manecerá hasta el recitjo del número stgtiienle. 

• Los Secrelarios cuidarán de conservar los Jíolelines coleccionados ordenadamente para 
su encuademación que delicr.l verificarse cada año. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 2Í de Julio.) 
MINISTERIO DU LA GUERRA. 

E x c i n o . Sr.: Dest i tu ido por de
creto de esta fecha e l Br igad ie r 
í ) . Pedro E g u i a y Lemonaur ia 
d e l cargo da Gobernador m i l i t a r 
de l a p rov inc ia y plaza de C á d i z , 
e l Gobierno d é l a R e p ú b l i c a , h a 
ten ido á bien mandar sea dado de. 
baja en e l Estado Mayor gene
r a l de l E j é r c i t o , y que se le fo r 
me l a correspondiente causa en 
a v e r i g u a c i ó n de la conducta que 
h a observado ú l t i m a m e n t e en e l 
é j e í c i c io del exprosado cargo. 

; Lo comunico á V . E . para su 
epuocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . E . imiahos ai los. 
M a d r i d 23 de Ju l io de 1 8 7 3 . = 
G o n z á l e z . = S e f l o r . . . . 

—Luis F. Benitez de Lugo, Dipulado 
< Secretario—R. Bartolomé Santnino-
' ria, Diputado Secrelorio. 

(Gacela del día 28 de Julio.) 

CORTES CONSTITUYENTES. 

LEYES. 
Las Cortes Constituyentes, en uso de 

sa soberanía, decretan y sancionoii la 
siguiente ley: 

Articulo i . ' Las Diputaciones pro
vinciales, en cuyo'territorio baya ó hu
biese en !u sucesivo partidas carlistas, 
están autorizadas á imponer, con' des
tino á las nercsidjdi's de la guerra, las 
contribuciones extraordinarias que con 
sideren indispensables pura dominar la 
rebelión, procurando que recaigan es
pecialmente sobre los carlistas que de 
cualquiera manera patrocinen 6 coad-
juven á la misma. 

La sesión en que estas medidas se 
acuerden, habrá de ser presidida por 
eFGobernador ó Delegado especial del 
Gobierno. 

A r t . 2.a Las Diputaciones provin
ciales aplicarán estos fundos á la guer
ra contra los carlistas en la forma que 
tengan por más eficaz, de acuerdo con 
el Gobernador de la provincia ó con el 
Delegado especial del Gobierno de la 
República. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las Córles veinticuatro de 
Julio de mil ochocientos setenta y tres. 
—Rafael Cervera, Vicepresidente.— 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario. 

Las Córles Constituyentes, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan la 
siguiente ley: . 

Artículo 1.° Los niflos y las ñiflas 
menores de 10 aüos no serán admitidos 
nl lrabaja en ninguna fábrica, taller, 
fundición 6 mina. 

Art . 2." No excederá de cinco ho
ras cada dia en cualquier estación del 
ano, el trabaju de los niüos menores de 
13, ni el de las niüas menores de 14. 

Art . 3 ° Tampoco excederá de ocho 
horas el trabajo do los jóvenes de 13 á 
15 altos, ni el do las jóvenes de 14 
á 17. 

Art 4 0 No trabajarán de noche los 
jóvenes menores de 15 años, ni las jó
venes menores de 17 en los eslableci-
mientos en que se empleen motores 
hidi áulicos ó de vapor. Para los efectos 
de esta ley. la noche empieza á contar
se desde las ocho y media. 

Art . 5.° Los establecimientos do 
que habla el art. I.° situados á más de 
cuatro kilómetros de lugar poblado y en 
los cuales se bailen trabajando perma-
nentemenle más de 80 obreros y obre
ras mayores de na i los , lendránobliga-
don de sostener un establecimiento do 
instrucción primaria, cuyos gastos se
rán indemnizados por el Estado. En 
ól pueden ingresar los trabajadores 
adultos y sus hijos menores de 9 aüos. 

' Es obligaturia la asistencia, á esta 
Escuela durante tres horas por lo me
nos para todos los niños comprendidos 
entre los 9 y trece aflos y para, todas 
las niñas de nueve é L i 

Art. 0 0 Tombien están obligados 
estos establecimientos á tener un boti-
quin y á celebrar contratos de asisten
cia con un Slddico Cirujano cuyo punto 
de residencia no exceda de 10 kilóme
tros para atender á Jos occidentes des
graciados qnc por efecto del trabajo 
puedan ocurrir. 

Art . 7.° La falto de cumplimiento 
á cualquiera de ias disposiciones ante
riores sera castigada con una multa de 
125 i 1.25J pesetas. 

Art . 8," Jurados mixtos de obreros 
fabricantes, Maestros de Escuela y Mó
dicos, bajo la presidencia del Juez mu
nicipal, cuidarán de la observancia de 
esta ley y de su reglamento, en la for
ma que en ól se determine sin perjuicio 
de la inspección que á las Autoridades 
y Ministerio fiscal compete en nombre 
del Estado. 

Art . 9 • Promulgada esta ley. no se 
construirá ninguno de fus estableci* 

mientos de que habla el art. 1.° sin que 
los planos so hayan próviamenvo some
tido al examen de un Jurado mixto, y 
hayan obtenido la aprobación de este, 
respecto solo á las precauciones indis
pensables de liigiéne y seguridad de los 
obreros. 

Art . 10 En todos los estableci
mientos mencionados en el art. 1.a so 
fijará la presente ley y los reglamentos 
que de'ella se deriven. 

Art . 11 El Ministro de l'oiuento 
queda encargado de la ejecución de la 
presente ley. 

Artículo transitorio. Interin su es-
blecen los Jurados mixtos, correspon
de á los Jueces municipalei la inmedia
ta inspección de los ostab'cciiuientos 
industriales, objeto de esta ley. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo para su. impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las Córtcs veinticuatro de 
Julio tic mil ochocientos setenta y tre?. 
—Rafael Cervera, Vicepresidente.— 
Eduardo Cagigul, Dipulado Secretario. 
—Luis 1*. lienitez de Lugo, Diputado 
Secretario.- -R. Burlo orné y Santama
ría, Diputado Secretario. 

Las Córtcs Constituyentes, en uso de 
su sobcrunfu, decretan y sancionan la 
siguiente ley: 

Articulo t .* Queda suprimido el 
Almirantazgo que se creó por lu ley de 
4 de Febrero de ISG9 

Art '2." Queda facultado el Minis
tro de Marina pura organizar su depar
lamento bajo ta planta y régimen que 
juzgue más conveniente a las exigencias 
de) servicio, pudiendo en el Ínterin 
asumir en su Aulori'.lad laque la ley 
expresada concede á los Comisarios del 
Almirantazgo. 

Lo tendrá entendido el Poder Ejecu
tivo pata su impresión, publicación y 
cumplimiento. 

Palacio de las Cortes veinticuatro do 
Julio de mi! ochocientos setenta y tres 
—Uufucl Cervera, Vicepresidente.— 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario. 
—Luis F. Benitez de Lugo, Diputado 
Secretario —U Bartolomé y Sanlamu-
ria, Diputado Secrelorio. 

Las Córles Constituyentes, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan la 
siguiente ley: 

Articulo único El .Ministrode Ha
ciendo se incautará de lodos los bienes 
que pertenecieron al Patrimonio de la 
Corona; y continuará odininlstrándolos 
Interin la Comisión nombrada por las 
Córtes para encargarse de dichos bie

nes, emite dictámeu acerca de la clasi • 
licacion y destino definitivo que deba 
darse á los mismos. 

Lo tendrá entendido el Poder Eje-
cntivo para su impresión, publicación 
y cumplimiento 

Palacio de las Córtcs veinticuatro de 
Julio de mil ochocientos setenta y tres. 
—Rafael Cervera, Vicepresidente.— 
Eduardo Cagigal, Diputado Secretario. 
—Luis F. Benitez de Lugo, Diputado 
Secretario.—R. Bartolomé y i'antomo-
Ha, Diputado Secrelorio. 

GOBIEKNO D E PROVINCTA. 

Núm. 20. 
ADUINISTKACION DU LOS RAMOS 

DE FOMENTO. 

M I W S . 

D O N N I C O L Á S CE13ALL08, Go
bernador c iv i l interino de esta pro-
vincia. 

Hago saber: Que en el espediente 
de que se liará mención, be dictado 
la siguiente providencia. Visto el es
pediente de registro de la mina de 
carbón denominada María Juana Ro
dríguez, sita en tfcrmino de Santa L u 
cia, Ayuntamiento tle la Pola de Gor-
don parage que llaman Robledo, sol i
citado por Froilan l.opez y López, 
vecino de Vega de Cordón en 18 de 
Agosto do 1870. 

llcsullando: Que admitido y publi
cado este registro bajo las prescrip
ciones legales, se pasó el cspedienle 
al Ingeniero Jefe (¡el ramo en 17 do 
Marzo de 1871, para que procediese 
al reconocimiento y en su caso á la 
demarcación dentro del plazo fijado 
por la Ley. 

Resultamlo: Que anunciado en el 
Rolelin oficial número 139, corres-
pondienle al Viernes 23 de Mayo del 
corriente año, los dias en que nabian 
do tener lugar aquellas operaciones, 
no so presentó al acto el interesado. 

Resultando: Que conslítuído el I n 
geniero en el punto en que radica el re
gistro, asistido de Marta Juana Rodr í 
guez, viuda del registrador y de 
cuatro teslifos mas, no fué posible 
cnconlrar el punto de partida por i g 
norarlo hasla los lesligos, ni eslar l i 
jado de una manera indubitable en el 
eipediente como la Ley dispone. 

í i j 



Resultando: Que según el informe 
del Ingeniero, en parte del terreno 
que se llama el Robledo, en el cual 
se dice encontrarse el punto de part i
da, aparecen comprendidas las conce
siones otorgadas por el Estado de las 
minas Diana 3 . ' y Col» de San Fer
nando y que no consta el que estén 
legalmente caducadas; este funcionario 
dispuso suspender la demarcación, de--
volviendo el espediente asi informado 
á este Gobierno. 

Considerando: Que el punto de par
tida fijado por el registrador es vago 
é indeterminado y no llena los requi
sitos exigidos por el articulo l u de 
las bases generales para la nueva le-
legislacion de minas, y que el señala
do por la viuda del registrador, no 
.aparece franco, y si dentro de parte 
de las concesiones Diana 3." y Coto 
San Fernando; he acordado declarar 
cancelado este espediente, nulo y sin 
efecto alguno legal. Notiíiquese esta 
resolución al interesado á los efectos 
del art. 88 de la Ley. León 29 de 
Junio de 1873.—Nicolás Ceballos. 

Y , no residiendo el registrador en 
la Capital, ni teniendo representante 
en la misma, se le notifica esta rela
ción por medio de esle periódico ofi
cial, según determina el art. 40 del 
Reglamento para la Ley de minería • 
vigente. León 23 de Julio de IS ' iS . 
— E l Gobernador interino, iVíco/ós 
Ceballos. 

Hago saber: que por D . Mauricio 
Fraile apoderado de D. Juan llaulisla 
lialery y Casimiro González, vecino 
de esta ciudad residente en la misma, 
calle de lu Rúa, número 5, de edad 
de 36 años, profesión empleado, esta
do casado, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de esle Gobierno 
de provincia en el dia 5 del mes de 
la fecha á las t i de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo doce per
tenencias de la mina de carbón l l a 
mada San Pedro, sita en termino co
mún del pueblo de Santa Lucia Ayun
tamiento de La Pola de Gordon; pa
raje que llaman Fuente del Monte y 
linda al O. carretera general de Ovie
do á Valladolid, M . Venta de San Ro
que P. tierras de particulares y N . 
peña que divide Ciñera .y Santa L u 
cia; hace la designación de las citadas 
doce pertenencias en la forma siguien -
te: se tendrá por punto de partida el 
sitio do Fuente del Monte y desde él 
se medirán en dirección N . cien me
tros, al M. doscientos, al P. nueve-
cientos y desde el límite de las lineas 
de M . y N . lo que mide hasta tocar 
con el de la dirección del I ' . , quedando 
asi cerrado el polígono de las doce 
pertenencias solicitadas. 

¥ habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido dct'inilivamente por decreto de 
este día la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio.del presente para que en el 
lórmino de sesenta dias contados des
de la fecha de esle edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere-

—2 
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el artículo 24 
de la ley de mineiia vigente. 

León 5 de Julio de A 873 .—El 
Gobernador interino, Nicolás Ceballos. 

Hago saber: Que por B . Francisco 
Noriega, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Cate
dral, número 5, de edad de S I años, 
profesión industrial, estado casado; 
se ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provincia 
en el dia 7 del mes de la fecha á las diez. 
de su mañana una solicitud de registro 
pidiendo i 2 pertenencias de la mina de 
cobre llamada Cesar, sita en término 
común de los pueblos de Villafrea, 
llarnedo y otros, Ayunlaaiiento de 
Boca de Hucrgano paraje que llaman 
la Melendrosa y linda al N . con monte 
común y peña de la Solana, al S. 
monte de las Coronas, al 0 . calero y 
arroyo de la Melendrosa y al E. alto 
quinca y monto común; hace la desig
nación de las citadas 42 pertenencias 
en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el lado O. del po/.o 

distante del precitado arroyo.uno? do
ce metros: desde el se mediréñ-en d i -
reccion O. 70 .° veinte metros, en la 
opue ta 250 . ° quinientos ochenta me
tros y se tendrá el largo de seiscien
tos metros, para el ancho se tomarán 
desde el mismo punto del pozo cien 
metros en dirección 340.° y otros 
ciento en la de 100 . ° y levantando 
perpendiculares en 'os eslremos de 
estas líneas quedará formado el rec
tángulo de las 4 2 pertenencias soli
citadas. 

Y no habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido coo-
dicionalmenle por decreto de esle dia la 
presente solicitud, sin perjuicio de ter
cero; lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el término de 
sesenta dias contados desde la fecha de 
esle edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de la ley de minería 
vigente. 

León 7 de Julio de 4873 .—JV¿-
colás Ceballos. 

P R O V I N C I A D E L E O N . MES DE MAYO DE 1873 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los arliculos de 
consumo que á continuación se espresan en el referido mes. 

MEDIDA T PESO 
. DE CASTILLA. 

DEDUCCIÓN AL SISTEHA 
BiéTMCO DECIMAL. 

ARTICULOS DE CONSUMO. Unidades. Pesólas. Unidades. Péselas. 

Granos. 

Trigo. . 
Cebada. 
Centeno 
Maiz. , . 
Garbanzos.. 
Arroz. . . 

!
Aceite. . . 
Vino. . . 
Aguardiente. 

/Carnero. 
Carnes. . 'Vaca . . . 

(Tocino. 

• Fanegas. 
. I d . 
. I d . 
. I d . 
• Arroba. 
. I d . 

I d . 
. I d . 
. I d . 
. L ibra . 
. I d . 
. I d . 

^ ^ • • { c á u : : : : :Aríía-

9,7C 
6,51 
6,S9 
6,00 
6,64 
7,92 

15,70 
•4,85 

10,28 
,38 
,59 
.89 
,70 
,78 

Ileclólitro. 
I d . 
I d . 
I d . 

Kilógramo 
I d . 

L i t r o . 
I d . 
W. 

Kilógramo 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

17,58 
14,56 
12,44 
10,81 

1,09 
,30 
.64 
,85 
,85 

1,94 
0.7 
0,7 

León 9 de Julio de 1 8 7 5 . -
tp, Francisco González García 

-El Gefd accidental de la Sección de Fumen-

D E L GOBIERNO M I L I T A R . 

D. Joaquín Moreno Escudero, Capitán 
graduado, Tedíenle del lialallou Vo
luntarios Francos de la República de 
León, núm. 7. 
Usando délas facultadesque me con

ceden las Reoles Ordenanzas del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á don 
lillas López, natural de Renedo, de la 
provincia de l.con y avecindado en d i 
cho pueblo, para que dentro del térmi
no de nueve dias ó conlar desde esta 
freha. se presente en el Cuartel de la 
Fabrica de dírha ciudad de León i res
ponder á los cargos que contra tíl re
sultan en causa que se sigue por rebe
lión armada en sentido carlista ó encu
brimiento de las mismas, apercibién
dole de que si no compareciese dentro 
del término sciíalado, se seguirá Is cau

sa y le parará el perjuicio que haya lu
gar. En León á veinte y cinco de Julio 
de mil ochocientos setenta ) tres.— 
Joaquín Moreno. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DB LA rno-
VINCIA DE LEON. 

Sección adminislraliva. 
Capellanías. 

La mayor parte de los expedientes 
que en virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 12 de Agosto de 4871, se 
han incoado en esta económica sobre 
escepcicn de los bienes que consliluyen 
las fundaciones eclesiásticas familiares, 
se lian documentado con arreglo á las 
prescripciones que la citada disposición 
determina, presentándose en vez de los 
testimonios deducidos del protocolo ori

ginal , los que expiden los Notarios 
eclesiásticos de los expedientes de pro-
visión queso han seguido ante el T r i 
bunal. Sí bien estos documentos son 
admisibles, siempre que estén espedí-
dos en forma legal y pueda hacerse et 
cotejo con el original de la nialriz pro
tocolizada, no expresándose por los in
teresados donde se baila esta, y tenien
do deber de hacerlo ó inanifcslar que 
no existe, justificándolo por los medios 
que el derecho común establece ó sea 
por una información ad perpituam co
mo quiera que se observe ia mayor in
diferencia en el cumplimiento de las 
prevenciones á muchos hechas pora 
que se subsanen los defectos de titula
ción de que adolecen sus expedientes, 
dejando trascurrir con escaso los plazos 
que para ello se les señalan, y otros los 
resiieen ¡ncomplelomehle, con lo que 
el servicio se retrasa, he acordado di
rigirme por esla circular cumolo bago, 
á todos los que tengan presentada soli
citud de escepcion de bienes de Cape
llanías familiares, pretíniéndoles que 
siendo en interés exclusivamente suyo 
documentar en legat forma los expe
dientes si han de disfrutar los benefi
cios que el'precitado Real decreto les 
concede,subsanen desde luego los de
fectos expresados, concurriendo á ma
nifestar el punto donde exista el proto
colo para practicar el cotejo délas fún-
daciones y completen la documentación 
en los términos determinados A la vez 
debe-hacer presente. que según lo re
suelto: por la Superioridad á consulta 
que la elevó ésta Administración, las 
declaraciones de excepción de las Jun
tas provinciales y Comisiones Inspecto
ras de los bienes del clero secular, no 
relevan á los que á su favor se hayan 
hecho de instruir el expediente de ex
cepción, con arreglo á las prescrípeíó. 
nes del decreto antes citado. 

Lo que publico en este periódico efi-
cial para conocimiento de los interesa
dos, y prevengo á los Sres. Alcaldes 
populares dén la mayor publicidad á 
esta circular para los efectos que se io-
djcan. 

León 20 de Julio de 1873.—El Jefe 
económico, l'ablo de León y Brizuela. 

Sección de Adminislracion.—Negociado de 
Tcrriiorial. 

En el Sorteo celebrado en Madrid el 
dia 13 Junio para adjudicar el premio de 
G29 pesetas concedido en cada una á 
las huérfanas de militares y patricios 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.* Francisca 
Solóna y Anguera hija de D. Hipólito, 
M . N . de Reus. 

En el Sorteo celebrado en Madrid el 
dia 23 de Junio para adjudicar el 
premio de 62o pesetas concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares 
y patricios muertos en campaña, Ita 
cabido en suerte dicho premio á Doña 
Secundina Salinas hija de I ) . Tomás, 
Teniente del provincial de Rúrgos-

T en el celebrado en Madiíú el dia 
3 de Julio para adjudicar el premio de 
625 pesetas concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido dicho 
premio á D.8 María Egoa. liíja de dou 
Salvador, Oficial dc laM. N . de Vinaroz. 

Lo que se inserta en el Rolctin ofi
cial de esta provincia para que llegue 
á conocimiento de las interesadas -— 
León 22 de Julio de 1873.—El Gefu 
económico, Pablo de León y Brizuela. 



REGLAMENTO GENERAL 
TAtu LA IMPOSICIÓN, ADIIINISTUACION I 

COBIIANZA DE LA CONTIUMICION 
INDUSTRIAL. 

TAHIFA SIMUNOA. 

( V t m t i u u i f i n n . l 

Cuotas reguladas pnr bates de pobla

ción o.por circuiisttiudas especiales de 

localidad. 
I ' e i e in» . 

108 Umprcsarius de di l i 
gencias j démiis eurruiijcs de 
cualro ruedas dedicados á la 
conducción do Viogeros por cor
reteros y canmios, cuyo servi
cio sea permanente 6 dure por 
lo menos más do seis meses. Se 
pagará: 

l'or cada cinco kilómetros de 

1250 

la distancia que medie entre los 
dos puntos extremos de la linea 
que recorran.. . , . • • • 

Y por coila caballería do las 
que arrastran el cari'uoje y de 
las destinadas en la linea i re
levos y repueíjtos. . . . . 20 

(Véase el art 60 Hel Reglamento ) 
109 'Empresorios de dili 

gencias y deraiis carruajes de 
cuatro luedas dedicados á Id 
conducción de viajeros por car- ¿.. "" 
reteras y cominos, cuyo servi
cio sea estacional. Se pagará: 

l'or cada cinco kilómetros de 
la distancia qué rtieille entre los 
dos puntos extremos de lo linea 
que recorran.. . . . • • 8 

Y por cada cabálleria de las 
que arrastran el carruaje y de 
las destinadas eu la linea i rele
vos y'repuestbs. . . . ,.. • » ^20 

(Vjébseél orí. 60 del ReglamentoO 
110 ' Galeras, mensajerías y 

demás carruajes de cuatro rue
das; dedicados al trasporte de 
mercancins'por carretéros y ca
minos; Se pagará: 

Por cada caballería . . . 30 
1 H / Porteadores que sin 

comprar ni vender se ocupan en 
trasportar en caballerías frutos 
ó efectos por cuenta ajena. Pa
garán: 

Por coila caballería mayor. . • l o 
l'or coda caballería menor. . T 5 0 
112 Tartanas, colesas y do-

máscarru'njus de dos ruedas si-
tuados en paradas 6 puntos Ajos. 
Se pagará: 

Por cada caballería en Ma
drid 15 

Bulos demos poblaciones. . 10 
113 Tartanas calesas y de

más carruajes de dus ruedas de
dicados á la conducción de via
jeros por carreteras y caminos. 
Se pagará: -

Por cada cinco kilómetros de 
la distancia que medie entre los 
dos puntos extremos de lo linea 
que recorran 

Y por cada caballería.. . . 10 
(Véase el art. 00 del Hcglamento.) 
114 Tram-vias ó caminos 

de hierro urbanos. Se pagará: 
Por cada melro de los que 

contenga el trayecto, aunque 
en lodo ó en parte tenga doble 
vía, en Madrid 

En poblaciones desde 50.000 
habitantes eu adelanto. . . . O'SO 

Gn los restantes poblaciones. 0'25 

TARIFA TERCERA. 

INMISTRU LANERA Y ESTA.MBRERA. 
Números Pots. Cínl. 

• ^ 3 -
OONTINÚA LA INSTRUCCIÓN PARA, 
LUÉVAIL A EFECTO LO PRESCRITO 
POR KL UECITETO DE 1.° DE MAYO 

TJOURE AMILLARAMIENTOS. 

1 Por ciidti >Menia de car
das ciHmliicas, compuesto de 
lus llrtmailas emborradora, re-
pasadora y i i H T l i e r a , ya ¿o 
i'iicuiMiüiMi coiütüluyumlu dos, 
ya Ire.s apáralos1,' y estando 
movidos por agua ó vapor. Se 
pagará, 15 

2 Por cada sisluma de car
das de las anteriornieuLc ex
presadas, cuando son movidas 
por caballerh*. So pagará. . 10 

3 Máquinas de hilar mo
vidas por agua ó vapor. Sa pa
ga rA: 

Por cada 10 husos. . . . 2 50 
4 Máquinas de hilar mo

vidas por caballerías. Se pa
gará : 

Porcada 10 husos. . . . 2 
& Las mismas máquinas 

movidas á mano. Se pagará: 
Por cada dici husos . . . 1 
6 Telares comunes de lan

zadera á mano ó volante en 
que se tejan telas de más do 
1'045 metros ó sean cinco 
cuartas castellanas al ancho. 
Se pagará: 

Por cada uno 8 
7 Telares á la Jacquar en 

que sé Ujan telas de las mis
mas dimensiones. Se pagará: 

Por cada uno 9 SO 
8 Telares comunes en qué 

se tejan telas cuya dimensión 
sea menor de l'Odb metros ó 
sean cinco cuartas castellanas. 
Se pagará: 

Por cada uno C 25 
9 Telares á la Jacquar on 

que las telas tegidas sean de 
las mismas dimensiones que 
en en el anterior. Se pagará. 

Por cada uno 8 
10 Telares mecánicos mo

vidos por agua ó vapor en que 
se trjan telas cuyo ancho sea 
de más de 1*045 metros, ó 
sean cinco cuartas castellanas. 
Se pagará: 

Por cada uno 18 50 
11 Telares mecánicos con 

motor de sangra para tejer te
las cuya dimensión sea ta ex
presada en el número anterior. 
Se pagará: . . 

Por cada uno. . . . . 15 &0 
V2 Telares mecánicos pa

ra tejer telas cuyo ancho sea 
menor de r045 metros, mo
vidos por agua ó vipor. Se pa
gará: 

Por cada nno 15 BO 
Í3 Telares mecánicos para 

tejer telas de iguales dimen
siones que el onlerior, con mo
tor de sangre. Se pagará: 

Por cada uno . . . . 12 50 
14 Uatanes movidos por 

agua ó vapor. Se pagará: 
Por cada uno. . . . . 50 
15 Batanes enn motor de 

sangre. Se pagará: 
Por cada uno 35 
De los dos números anterio

res qued.in excluidos los bata, 
nos destinados exdusivamenle 
á 'impiar los patios. 

{Se conlinunrd.J 

Art 10;). Ajustiindo tas Comisiones 
el proccilimicnlu cvaiualorio á las bases 
indicad is IMI los dos artículos onlerio-
res, han de Usiur asimismo presentes 
otras reglas ipie se relieren, en parti
cular, á cadd uno de los elementos de 
la riqueza contiibnliva, cuya aprecia
ción previa no h t si-lo posible sujetar al 
orden de las cartillas. 

At t . l i ) l ííc-ipecto á tas fincas rús
ticas en general, ya habrín fijado las 
cartillas evolutorids la escala de cali* 
dados que deberá apücarse. 

Los huertos, jardines, parques y de
más terrenos sustraídos á la agricultura 
para convertirlos en lugares de esparoi-
mienlo ó de recreo, ser^o calificados 
como de superior calidad entro los me
jores. Las huertas lian de considerarse 
Umbien como terrenos de preferencia. 

Los destinados al cultivo del nopal, de 
la cochinilla y de otras producciones 
análogas, también merecen un lugar 
preferente eu la escala de las valora* 
clones. 

Los viveros ó criaderos de árboles, se 
asimilarán á las tierras de labor de pri
mera calidad. 

Art . 102. Los árboles sueltos dise
minados por las propiedades ó plantados 
en sus lindes se apreciarán prudencial* 
mente con las mismas fincas rústicas, 
lenioiido en cuenta su clase, número 
y los frutos ó aprovcchaVnienlos que 
rindan. 

Prudenciatiiientc se apreciarán tam
bién ios albergues, barrabas, cercados, 
cuevas, chozas, de. que por su escasa 
importancia no figuren entre las fincas 
urbanas inscritas especialmente. 

Los prados artificiales sa graduarán 
como si fuesen tierras de labor; apli
cándoles, por analogía, el tipo corres
pondiente á estas, según la calidad res
pectiva. 

La mayor ó menor abundancia de 
aguas; su calidad y permanencia; la fa
cilidad ó dificuUádcs para aplicarlas á 
los terrenos, sea cualquiera el cultivo 6 
aprovechamiento á que estos se hallen 
destinados, son también dalos que en
tran por mucho en la clasificación de la 
riqueza rústica 

Art . 103. Los álveos y riberas de 
los canales de propiedad particular, sean 
do navegación ó de riego, se graduarán 
como las tierras de mejor calidad del 
término que recorran. 

Art . 104. R OH pee lo á las casas-
moradas, que constituyen el tipo más 
común de las (incas urbanas, se ad
vierte que han de graduarse siempre, 
por lo menos, como si sus solares ó 
áreas fuesen terrenos laborables de la 
clase superior del icrmino, por más 
despreciable que sea la condición y os
lado de la parte edificada. 

En las poblaciones subalternas prin* 
cipalmcnte, habrán de graduarse de or
dinario, pnr comporocion entre unas y 
otras fincas, á falta de valoraciones pe
riciales y exactas en mayor número. 

Las casas situadas fuera de los cascos 
délas poblaciones y las demás disemi
nadas por los términos municipales, se 
graduarán indepcodicnlemcnte de tos 
terrenos que las cerquen, siempre que 
estos figuren por sí como elementos 
particulares imponibles: cuando por su 
escasa importancia no figuren uparte 
dichos terrenos, SJ acomulará el valor 

délos mfcinos al del edificio ú que es
tuvieren afectos. Conviene tener pre
sente á esle propósito lo prescrito por 
los ¡n-lículos 87, 88 y 89. 

Las renUs ó alquilares que produz
can, ó se supongan, lasTincas urbanas 
dichas, se liquidarán por el promedio 
que arrojen en el quinquenio de 1868 
á 1S72. Del importe de los alquileres 
declinados ó graduados, ha de dedu
cirse la cuarta parte que se considera 
necesaria para a tenderá los gaslos lla
mados de huecos y reparos. 

A r l . 105. Las casas de baños;, Ifls 
aceitas y fábricas de háriuas; las fábri
cas de tejidos; las fábricas de papel y los 
demás establecimienlus industriales de 
índole análoga á tos especificados, se 
graduarán por ios productos averigua
dos ó calculados, con arregloá la situa
ción 6 importancia material de los mis
mos y la do los lericnos anejns á el|os. 
Servirán también de norte, para la más 
acertada graduación, las rentas que 
produzcan los establecimientos seme
jantes a los descritos, que se lialleo ar
rendados. 

Del producto fijado á las fincas ó . es
tablecimientos dichos, se considerará 
como liquido imponible la tercera par
te; dejando de computar las otras dos 
como aféelas á huecos, reparos y gra
vámenes dislintos de la contribución 
territorial. Pero si dichos estableci
mientos estuviesen arrendados y ta ma
quinaria ó artefacto perteneciese al ar
rendatario, so considerará como líquido 
imponible, imputable al propietario ó 
arrendador, las dos terceras partes. 

Art 105. La graduación da los pro
ductos de los molinos de viento, de las 
tahonas, de los molinos de aceite y d¿ 
chocolate, se hará igualmente,atendien
do á sus propios rendimientos y á los 
calculados por comparación con los de 
otros establecimientos análogos eslurio* 
sen arrendados. De los productos tota
les .ie deducirán las tres quintas par
tes, y las dos restantes se considerarán 
como liquido imponible. 

Art 107. Losdemáscstabteciroion? 
tos de que no so hace mérito expreso 
en los artículos anteriores, habrán de 
considerarse como asimilables á los de 
una ú otra clase comprendidos en los 
mismos, para la determinación de sns 
producios y la fijación del liquido i m 
ponible . 

(Se continuará JL^~~ 

SECCION DE PROPIEDADES. 

Concluye la relación de los comprado
res de Bienes Nacionales en ésta 
provincia, cuyos plazos vencen en el 
mes de Julio próximo. 

Ni'imoro, nombres y vecindad. . 

3G00 Gonzalo López, de VÍIIadcmor. 
3001 Hipólito l'urez, de Valencia de 

D Juan. 
3602 Ignacio (jarcia, de Carbajal de 

la Legua. 
3004 Miguel Alvirez, de . .oseco de 

Tapia. 
3006 VJ mismo. 
3608 Ulpiano García, de Toral d é l a 

Vega. 
3GD9 Gregorio Diez, de La Yccilla. 
3010 Julián Valcarce.deCarracedelo. 
3012 JotióJoaquin Garuóle, de Villa-

marlin. 
3513 Bernardo Fabra, de Carracedo. 
3614 Miguel Üvalle, de id . 
3515 Lorenzo Villanucva, de Villa-

mar Un. 



3616 Ruperto Amigo, de T¡Uonucva. 
3617 Antonio Basante, de Cacabelos. 
3618 Francisco Gómez, de laguna de 

Negrillo». 
3619 José Fernandez, de Trobajo del 

Camino. 
3620 Esteban AlansoCriado.deBem-

bibre. 
3621 Juan Cairo, de Oteruelo de la 

Vuldoncina. 
3622 Agustín Garcia, de Sahagun. 
3623 Felipe Miñambres, de Valencia 

de O. Juan, 
3621 Pascual Martinez.de Villanaeva 
3625 Juan Chamorro, de Villademor 
3626 Pascual Chamorro, de id . 
3627 Ruperto Amigo, de Villanuera. 
3628 Julia» Valcarce.deCarracedelo. 
3629 Hetnigio Lera, de León. 
3630 Juan S. Martin, de Bequcjo. . 
3631 Felipe Gago Duminguez, de V i 

llademor. 
3632 Lorenzo Pérez, de Valdeviejas. 
3633 Juan Martínez, de Lma. 
3636 Juan José Díaz, de San Pedro 

Castnfiero. 
3637 Joaquín González, de Requejo. 
3038 Leonardo Alonso, de S. Millán. 
3612 BernardinoGanseco deMaizan. 
3643 Tirso Turrado Luengo, deQuin-

tana y Congosto. 
3644 Antonio í' ernandez Blanco, de 

La Baíleza. 
3045 Pedro García, de Gralleros. 
3647 María Sánchez Fernandez, de 

León. 
3662 Anselmo Millas, de San Millan 

do lo Vega. 
3653 Juan Gutiérrez, de Villanueva 

' d e Omaíia. 
3664 Pedro Sabugo, de Cirujales. 
3655 Miguel Aller, de Pobladura de 

Bernesga. 
3656 Lúeas Rodriguez.de Vegarienza. 
3657 Juan Quiñones, de Balbneno. 
3GB9 Norveno Casado, de Castrovega 
3660 Pedro González, de Valencia de 

D. Juan. 
3661 Pascual Alvarez, de Víllecha. 
3662 Vicente Aller, de id . 
3663 Vicente González, de id . 
3664 María Santos Fernandez, de 

León. 
3667 José Anipudía, de Quintana del 

Monte. 
3668 Jacinto Toral, de Murías de Re-

chivaldo. 
3669 Cándido Santos y companeros. 

de Quintana del Monte. 
3670 Simún Prieto Martínez, de San-

tibanez de la Isla. 
3672 Juan Postrana, de Campodo V i -

llavidel. 
3673 Gregorio Borbujo, de S. Millón. 
3674 Pedro Paramio, de Villahorualu. 
3675 Manuel Pastor, de id . 
3676 Gerónimo Bermejo, de Santas 

Martas. 
3677 Isidoro Merino, de Valencia de 

l) Juan. 
3678 Romon Garrido, de id . 
3(180 José González, de id . 
3681 Felipe Banientos, de Valencia 

de 13. Juan. 
3682 Ignacio Puiuz, de Pesadilla de 

la Vega. 
3683 Seliastiau Martínez, de Puente 

de Alba. 
3684 José Garcia Novo, de Valencia 

de D Juan. 
3686 José Domínguez, de Pobladura 

de Polajo García. 
3688 Pedro Campano, de Villecha 
4426 Nicolás de la Hucrga, de Sai, 

' Martin. 
4427 Santiago Manrique, de Val de 

San líonirii!. 

4428 Fernando Botas, de id . 
4429 Torlbio Botas, de Pradorrey 
4130 Bartolomé Botas, de Val de San 

Román. 
4431 ' Pedro Fernandez Avello, de Mo-

linascca. 
4432 Pascual PalUrés, de León. 
4433 José Alonso Botas, de Castrillo 

de los Polvazares. 
4434 Gregorio Ares, de Val de Sao 

Román. 
4435 Francisco Quintana, de id . 
4436 Gabriel González, de San Juan 

de Mota. 
4437 Gregorio Garcia, <ie Otero de 

Escarpizo. 
4438 Francisco de la Cuesta, de Val 

de Sao Uomán. 
4439 Antonio Fernandez Franco, de 

La Bañcza. 
4440 Santiago Ordás, de Venamarici 
4510 Mariano Alvarez, de San Pedro 

de los Oteros. 
4511 Tomás Turienzo, de Cebaníco, 
4512 Prudencio Garcia, de Giménez. 
4513 Isidoro Merino, de Sta. María 

del Monte. 
4514 Santiago Manobel, de Valencia 

de D.Juan. 
4515 Isidoro Martínez, de id 
4516 Martin Falagan.deCastrolierra. 
4517 Andrés Cabello, de id . 
4518 Benito Alvarez, de Ponferrada. 
4519 Vicente é Isidoro Diel y.Alouso, 

de La Utrera. 
4621 Antonio Alonso, de Berlanga. 
4622 Ramón G. Puga Santalla, de 

León. 
4623 Felipe Abolla y Abed, de Lil lo. 
4982 nomíngo Reguera,de Villiguer. 
4983 José Cadórniga Paredes, de Los 

Barrios. 
4986 Nicolás Fernandez, de Villa-

valler 
4987 Benito Mansilla, de León. 
4936 Valentín Balastegui, de Valen

cia de D Juan. 
4983 Diego Arenas, de Villiguer. 
4984 Felipe Reguera, de id. 
4989 Valentín Balastegui, de Valen

cia de I ) . Juan. 
4990 Rafael Paz Barragán, de Santa 

Maria del Páramo. 
4991 Romon Cubero, de Villavidosa 

de Peños. 
4992 Francisco Pinero, do l.eon 
4993 Calistn Escobar, de Arenillas. 
4994 Cecilio González, de Grajal de 

Campos. 
294 Antonio Llamera, de Padenvil, 
68!) Manuel Alvarez Llamas, deCon-

gosto. 
597 Agustín Alonso, de Molínaseca. 
614 Elias Polaez Alvarez, de Canda-

muela. 
615 Juan Fernandez, de Armada. 
616 Juan Rubio Casado, de Quinta

na del Marco. 
058 Lorenzo González, de León. 
659 Felipe Reguera López, de Toral 

de Merayo. 
660 Manuel Alonso Buron, de Riano. 
661 Fausto Garcia Vuelta, de To-

reno. 
608 Eusebio Pérez, de Corbillos y 

Valilelafuente. 
616 Vicente Pérez, de Valdesaz. 
650 Romualdo Cabezudo, de No

ceda. 
67 El concejo de San Migué! de 

las Dueñas. 
113 Antonio Suarez, de Hiñera . 
114 Ignacio Valcurcel, de Villar de 

Los Barrios. 
115 Melchor Domínguez, de Villa-

rejo. 
116 Santiago Loprz, de Coserá. 

4 -
117 Baltasar Bcnavides, de Genes-

tasío. 
Felipe Rodríguez, de id . 
Gabriel García y compañeros, 

de S. Andrés de Montejos. 
Laureano Diez Valcorce, do Ve-

garienza. 
Manuel Carrete, de ParadeU. 

León 16 de Junio de 1873.—Pablo 
do León. 

118 
119 
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DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

A l c a l d í a const i lucional de 
La Bañexa. 

Por renuncia del que la oblenia, 
se baila vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de La llaneza, dotada 
con el babor anual (le mil quinientas 
líeselas Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Ayuntamiento, por con
ducto de esla Alcaldía, dentro del 
término de quince días, contados des
de la inserción de este anuncio en el 
Doletin oficial de laprovincia. La l l a 
neza 28 de Juüo de 1 8 7 3 . — K l A l 
calde, Estanislao de Elegido. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, se anuncia hallar
se terminad» la rectiflencion del ami-
llaramiento que ha de servir de base al 
repartimíer.lo do la contribución terri
torial del año económico de 1873 á 74 
y expuesto aí público en las Secretarias 
de los mismos por término de 8 días, 
para que las personas que secrean agra
viadas puedan hacer las reclamaciones 
que vieren convenirles. -

Riego de la Vega. 

Por los Ayuntamientos que ¿ conti
nuación se espresan, se anuncia.hallar 
se expuesto al público el repartimiento 
d é l a contribución territorial para el 
año económico de 1873 á 7 i , por tér 
ruino de ocho días, para que las perso
nas que su crean agraviadas puedan 
hacer las reclamaciones que vieren con
venirles. . . ^ 

Burlar. 
Laguoa Dalga. 
Sania Elcnaile J a m ú l 

i Vega de Valcarcc. 
Villadecanes. 

Dli LOS JUZGADOS. 

D . Francisco Vicente Escolano, Juex 
' de primera inslaiicia de este ¡mrt i 

do de León. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Obdulia N - , natural de la monta
na de Santander, alta, gruesa, colora
da, color trigueño, ojos grandes y ne
gros, nariz regular, pelo negro, boca 
pequeña, edad veinte y uno á veinte y 
dos aiios, para que á término de uueve 
dias que por tercera vez se la seríala, 
se presente en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa cr i 
minal que contra la misma instruyo 
sobre hurto de electos á Angela Ruiz, 
vecina de esta ciudad; bajo apercibi
miento de que no verificándolo la pa
rara el perjuicio que haya lugar; y á 
la vez libro requisitoria en forma á to
das las autoridades de la provincia para 
que si-rndo habida la espresada Obdu
lia, sea conducida á la cárcel de este 
partido y puesta á disposición de este 
Juzgado á los expresados efectos 

Dado en León é veinte y ocho de Ju

lio de mil ochocientos setenta y tras.— 
L . Francisco Vicente Escolano.— Por 
mandado de S. Sria., Francisco Alva
rez Losada. 

D . Francisco Vicente Escolano, Juei 
de primera instancia de León y 
t u ¡lurlitlo. 
Hago saber: Que el dia veinte de 

Agosto próximo y hora do las doce de 
so maSana, tendrá lugar en este Juz
gado subasta pública para la venia de 
la casa que se espresa. 
~ Pesetas. 

Una casa, oila en esta c iu 
dad, calle de Puerta, moneda 
número diez y nueve, con pa-
lío y jardín , que linda Orien
te huerta de la viuda de Da
las, Mediodía casa de D. Ber
nardo Valero, Poniente con 
dieba calle, y N . con otra de 
D. Mariano Fernandez de esta 
vecindad; cuya casa consta de 
planta baja y principal con pa
redes de tierra y adobe, su 
cubierta de teja: sé encuentra 
apunlaladála fachada interior y 
sus pisos en la parte de Orien
te, á consecuencia del estado 
ruinoso en que se halla: mide 
una superficienle de doscien
tos veiute-y tres metros de los 1 • • «' 
que seseóla y seis metros cor
responden i la parle armada '" 
y el resto al palio y jardin; 
por lo que. so halla tasada en • 
venta en lá cantidad de mil 
seiscientas veinte, y cinco pe
setas. . . . . . . . . 1.625 

Se vende como libré de lodo grává-
nién y ha sido embargada á D; Luis 
llodrigúez Unzúé, I ) . Jesús y.'D. Enri
que Diez l lenera domiciliados en esla 
ciudad para pago de un créilito á Don 
Juan Antonio Ribera, Presbítero, vecino 
de esta ciudad; advirtiendo que solo se 
admitirán las posturas que cubran las 
dos terceras partes de la tasación. 

Dado en León á veinte y cuatro de 
Julio de mil ochocientos setenta y Ires. 
—Francisco Vicente Kscolano.—Por 
mandado de S. S., Francisco Alvarez 
I.osajlá. 

D. Francisco Delgado y Padilla, Juez 
de 1 . ' instancia de esla ciudad y 
su ¡ m i l i t o . 
Por el presente, se cilo, llama y em

plaza á Santiago Gutiérrez Ca.slanon, 
natural y vecino (le Rodiezmo, partido 
de La Vccilln en la provincia de León, 
de edad de veinte y tros '«nos, soltero, 
para que dentro del término de quin
ce dias comparezca en este tribunal á 
rendir indagatoria en la causa criminal 
qoo se instruye de ollcio con motivo de 
la extracción de piedra de una tierra 
en término de Moniamarta, al sitio de 
las pefras de Villarejo, de la propiedad 
de la Condesa de Romos, ejecutada en 
los dias veinte y seis de Setiembre úl
timo y anteriores, apercibiéndole que 
de no presentarse se le declarara re
belde y le parará el perjuicio consi
guiente según la ley de EnjuiciamiiMUo 
criminal vigente. Zamora Julio seis de 
mil ochocientos setenta y tres —Fran
cisco Delgado.—Angel Cenon. 

I m p r e n t a de M í ü o n . 


